RES. 141/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007937, Ent. N° 6458/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública                   N° P50765, para la adquisición de postes de Eucaliptus Grandis;
RESULTANDO:	1) que habiéndose realizado el llamado a pedido de la Gerencia de División Producción y Servicios, cumplido el requisito legal de publicidad con antelación suficiente, con fecha 10.11.17 se realizó el acto de apertura de ofertas, recibiéndose una propuesta, correspondiente a Maderas Tratadas S.A;
2) que con fecha 14.11.17 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que: 2.1)  la oferta presentada se ajusta a los requisitos de admisibilidad y condiciones técnicas establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares , habiendo  la firma cotizado todos los ítems solicitados en las cantidades requeridas, 2.2) los precios cotizados son aproximadamente 8% superiores en relación a los valores actualizados de la contratación vigente con Compañía Forestal Uruguaya S.A, adjudicataria del 67% de la Licitación Pública P47473, 2.3)  consultada la referida firma respecto de la posibilidad de proceder a una ampliación del contrato, la misma, acepto únicamente ampliar un 20% del ítem 3;
3) que, siendo que Maderas Tratadas S.A ofrece un descuento de 2,5% por la adjudicación de la totalidad de los ítems requeridos y considerando que la adquisición de postes de madera es fundamental, la Comisión Asesora recomendó adjudicar a la referida firma, por un total de                    $ 80.215.524,50 (previsión por ajuste de precios incluido), con el descuento aplicado;
4) que con fecha 22.11.17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que, considerando las asignaciones aprobadas según Decreto 286/017 de fecha 09.10.17 para el Presupuesto 2017 adecuado a precios enero-junio 2016, el Grupo 1 presenta créditos disponibles suficientes para comprometer el monto de $ 80.215.524,50 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018;
5) que por Resolución G.G N° 029/17 de fecha 04.12.17, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas, por Resolución de Directorio N° R.11.-1990 de fecha 22.12.11, adjudicó en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;         
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control  al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el Artículo 3º de la ley Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.                        
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